
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Me e

A

e RESOLUCION No. 0792-4054
, a,oOcti de 1984......

Vista la solicitud de Registro N? 2042 de la Federación Peruana de Box solicitan
S Aptorización para la realización de un Festival de Box Internacional; pe

.84
¿/ por R.M. NS 0667-81-ED se facultó al IPD para autorizar actividades deporti

internacionales en el país; de

Que, el IPD mediante Resolución N% 0349-AD-81 estableció normas y requisitos pa-
ra otorgar autorización de actividades deportivas de carácter internacional en -la República;

Fa0 Quey el IPD ha aprobado la solicitud presentada por la Empresa "Bartra"Promotora4be"> áculos en razón de haber formulado su pedido con sujeción a los requisiest: lecidos por este Instituto para el indicado efecto;EA
dicada Empresa recurrente está solicitando autorización para la presenel Coliseo Gran Chimú de Trujillo el día 30.6.84, de los siguienes

CARLOS LAVALLE vs. IVAN MATAMBA (Ecuador)
AUm) 'haspelea.- Categoría Mediano.- 10 Rounds

GUZMAN vs. ERICK GALLARDO (Chile)
A

da. pelea.- Categoría Welter.- 10 Rounds

7

AERNANDO"ROCOO" CASTRO vs. JUAN SEGUNDO GARCIA (Argentina)
: 2)

+La-Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por la solicitud formulada
por la Empresa "Bartra" Promotora de Espectáculos;

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 37% del D.L. 20555; R.M. N? 0667-81-ED
y Decreto Legislativo N? 135;

y

Con lo informado por la Dirección Nacional de Deportes, Oficina de Asesoría Jurí-
) dica y con la opinión favorable dela Dirección Ejecutiva;

ao. «tl



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

- RESOLUCION No. 0192-40-84

PRIMERO: AUTORIZAR la realización del Festival de Box Internacional pa
; ra el día 30.06.84 en el Coliseo Gran Chimú de Trujillo, de =168 siguientes Boxeadores;paro Dgadn lea.- Categoría Welter Jr. 10 Rounds

ECO r
OS

LAVALLE vS. IVAN MATAMBA (Ecuador)

NY 2as
p ea.- Categoría Mediano.- 10 Rounds

GUZMAN vs. ERICK GALLARDO (Chile)IPPOxXx pelea.- Categoría Welter.- 10 Rounds
FERNANDO "ROCCO" CASTRO vs. JUAN SEGUNDO GARCIA (Argentina)

TRANSCRIBASE la presente Resolución a la Federación Peruana de
Box.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Autorización Festival 3e Profesional

— Internacional 30.6.84 en el Coliseo Gran
Chimú.

INFORME  N%  270-O0AJ-84

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La Federación Peruana de Box ha elevado la solicitud formulada -
por la Empresa "Bartra" Promotora de Espectáculos pidiendo auto-
rización para la realización de un Festival de Box Internacional
para el día 30.6.84 en el Coliseo Gran Chimú en la ciudad de Tru
jillo, con la participación de los siguientes Boxeadores:te la. Pelea.- Categoría Welter Jr.- 10 Rounds
CARLOS LAVAILIE “vs. IVAN MATAMBA (Ecuador)
2a. pelea.- Categoría Mediano.- 10 Rounds
FELIPE GUZMAN vs. ERICK GALLARDO  (CHile)

3a. pelea.- Categoría Welter.- 10 Rounds 9

FERNANDO "ROCCO" CASTRO vs. JUAN SEGUNDO GARCIA (Argentina)

2.- Esta OAJ opina procedente que el IPD otorgue autorización para la
realización del indicado Festival de Box Internacional, de confor
midad con lo dispuesto por la R.M. N% 0667-81-ED y la Resolución
N% 0349-AD-81, considerando que la referida Empresa ha depositado
en la Tesorería del IPD la Bolsa de los Boxeadores, recamendando-
que una vez expedida la Resolución de autorización del indicado-
Festival se transcriba la misma a la Federación Peruana de Box.

Lima, 26 de junio de 1984

Atentamente,> colUecucanmot
083/84 C),LoólUeecctel
TVM/emy S 9Exp. 2042

S- 3 VILLAVICEN”*““URILLO

cie Oficina de 4 sridica

1 6111UTO PERUANO DEL u:POATE



fo 0192 - A0- 8%edad dhFEDERNCION PÉRUANA
* DE BOX

: LIMA - PERU
COMISION NACIONAL a

DE BOX PROFESIONAL
CREADO POR RESOLUCION

No». 050- AD -74 - DE MAYO 1974

LP. D. Lima, 21 de Junio de 1984,
LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL
TRIBUNA NORTE 2D0. PISO

CASILLA 2704 -» TELEFONO 314990
DIRECCION CABLEGRAFICA: FEDERBOX

¿55 111U/O PERUANO DEL
MESA DE PARTESSeñer Dr, |

ALBERTO MUSSO VENTO 2 5 JUNJefe del I.P,D. 2042Ciudad,- 2042 JE

De mi mayer censideración : RECIB DO
Es grate dirigirme a Usted, cen la finalidad de ma-nifestrake que, la Empresa "Bartra" Premetera de Espectácules -

pe ha selicitade a esta Cemisién, auterizacién para realizar un --Festival de Bex Prefesienal Internacienal, para el día Sábado -
30 del presente en el Colisee "Gran Chimú” de la Ciudad de Tru-
jille. El pregrama a realizarse es el siguiente:
la, Pelea.- Categoría Welter Jr. - 10 Reunds,
Carles Lavalle - Perú vS. Iván Matamba - Ecuader,
2a, Pelea,.- Categoría Mediane - 10 Reunds,
Felipe Guzmán - Perú ve. Erick Gallardo - Chile
3a, Pelea,- CategorfáiWelter,- 10 Reunes,
Fernando "Recce" Castre-Perú vs. Juan Segundo García - Argentina.

Habiende la Empresa selicitante cunplide cen les requisites exigidos per esta Comisión, ha side etergade el PASE OFICIAL
respective, dejande censtancia que ha depésitade en esta Comisión,
la suma de SÍ 100,000.0e (Cien Mil Seles Oro).

Ppgr le mencienade, muche estimaré benga a bien dispe--
ner la enisión dela correspondiente Resolución, que auterice la realización del indicade Festival,

Sin etro particular, es prepicia la epsrtunidad, parareiterarlelas seguridades de mi censideración más distínguida.

Atentamente

BENITO AURICH SALAZ
Presidente C.N.B.P.y

BAS/ac.

“EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR”
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*. INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION. NOMBRE; end “NUMERO-
£/ EDUCACION FISICA Y DEPORTES RENe sd MMYa ; e. - ch—INRED— AP FEO> PER R0X

:

REF:HOJA DE REGISTRO Y CONTROL Ob.DE osea ,
Fecha de INGRESO: 75 “Le ASUNTO: , ,

,

Autorizaciónnpara realización deHora: 72-20 PA "estival de Box Prof. Internacio:.

a realizarse el 30.del pte., enNumero de Folios: /, il vbBc ón Prujillo, orgabizado por fa Prom4 E

tora "Bartra'';Registrado por: :

/ 4
Pase a:

E] anteceoentes [7] inrormar No.
[7 archivo O PREP. RESPUESTARemitido por:

No. de folio[7] conocimiento [E] tomar accion
Recibido por: [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha

,
Hora 5

ea: [] anrecenentes [] inrormar No.[J archivo O PREP. RESPUESTARemitido por:
No. de folio[] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: . [7 autorizacion [7] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

| Pase a: [ anrecenentes [7] inrormar No.
[Jarcuivo O PREP. RESPUESTARemitido por:

;

No. de folio[7] conocimiento [7 tomar accion
Recibido por: a [7] aurorIzAcIon O TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 3

va: ES [CJ antecenentes [7] inrormar No.E [Jarcuivo O PREP. RESPUESTARemitido por:
No. de folio(LAA [] conocimiento[7] TOMAR ACCION

Recibido por: /2 / [7] AurortzAcioN 0 TRAMITARDl7
>

: Observaciones: / y 53 A MAFecha: /7/£ / Mora OÍ" do Y 2
Pase a: [anrecenentes [7] inrormar No.DA [7 arcuivo O PREP, RESPUESTARemitido por:

OTO No. de folioOTDA bo] gonocimiento [7] tomar accion
Recibido: pori [ aurorizacione [ER TRAMITAR 08

Observaciones:
1Fecha Hora XK5.6. 84 e



A JE FEDERACION PERUANA DE, BOX
COMISION. NACIONAL A selcdDE BOX PROFESIONAL AZCREADO POR RESOLUCION 7
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No. 050- AD -74 - DE MAYO 1974 Nota 25 - uno taz?TAS 10 Mde Lima, 21 de Junis dé E ;LIMA - PERU Atogado Jefe OBcina de Asesoría
ESTADIO NACIONAL ALOga NTE

TRIBUNA NORTE 2D0. PISO INSTITUTO PERUANO DEL OCASILLA 2704 - TELEFONO 314990 mTuTO OFAVA
DIRECCION CABLEGRAFICA: FEDERBOX db? NEPORTE

Señer Dr. E

ALBERTO MUSSO VENTO 2 5 JUN. 1984

jodo del I1.P,D, 2043 3.30p4Persia RECIBIDODe mi mayor consideración :

nifestrake que, la Empresa "Bartra" Premetera de Espectáculos -Se ha selicitade a esta Comisión, auterización para realizar un --Festival de Box Prefesienal Internacional, para el día Sábado -pr presente en el Celisee "Gran Chimú" de la Ciudad de Tru-jille.

Es grate dirigirme a Usted, con la finalidad de ma- |

El pregrama a realizarse es el siguiente:
1a, Pelea,- Categoría Welter Jr, - 10 Reunds, j |

Carles Lavalle - Perú vs. Iván Matamba - Ecuador, |

2a, Pelea,- Categoría Mediane - 10 Reunds,
Felipe Guzmán - Perú vs. Erick Gallarde - Chile

Pelea,- Ca 'Welter,- 10 Re
Fernando "Recce" Castre-Perú vs, Juan Segundo García - Argentina,

Habiendo la Empresa selicitante cumplide cen les requi |

sites exigides per esta Comisión, ha sido etergade el PASE OFICIAL |

respective, dejando censtancia que ha depésitado en esta Comisión,la suma de Y 100,000,ee (Cien Mil Seles Ore),

Sp Por le mencienado, muche estimaré tenga a bien dispe--ner la emisión dela cerrespendiente Reselución, que auterice la realización del indicado Festival,
Sin etre particular, es prepicia la epertunidad, parareiterarlelas seguridades de mi censideración más distínguida.

Atentamente

Oe
BENITO AURI

Presidente C,N.B.

BAS/ae.

"EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR”
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“B A R e.)R A” Trámite

A PES
LO NOinPROMOTORA DE ESPECTACULOS 2. 7 2ES

Paso ox La Rurumica No. 771 — Lima nante:
Tuner. 237533—

R“E:C:. 1: B-0
ESCEERACIEZIZEROS

y$

He recibide de la Empresa "BARTRA", Premetera de Espectá-
cules la suma de Y .4'000,000¿0e (Cuatre Millenes de Seles

Ure)
esPrcrorroroos... » Per cencepte de cancelación de mi bel
sa per mí pelea centra el bexeader prefesienal .Jvap.$er.

. .Ewpdo. García. .AIg-en el Festival a realizarse el día
Sábade 30 en la Ciudad de Trujil

RECIBI CONRORME

Fernande Recce

Lima, 21 de Junie de 1984,



*BARTR A” roo 10%.
cUATLO

PROMOTORA DE ESPECTACULOS :

Pasxo ox ta Rerusiica No, 771 — Lima
Tuner, 237533o

RECIBO
He recibide de la Empresa "BARTRA", Premetera de Espectá-
cules la suma de Y . 00,000.40 .(Guatrnecientes Mil Seles Ore)

cooorosrosrsroroo » per cencepte de cancelación de mi bel
Carlessa per mí pelea centra el bexeader prefesienal ....ooo..o.oA en el Festival a realizarse el día

Sábade 30 en la Ciudad de nsASu NYMARA(Ez ROA
ván M tahba

Lima, 21 de danes de1984,
C zz)



“*BARTR Aa?” escoco
PROMOTORA DE ESPECTACULOS

Pasxo ox ta Rerusiica No. 771 — Lima
Tener. 237533

——

RECIBOESICPREAAIEDIIZOIOC=

He recibide de la Empresa "BARTRA", Premetera de Espectá-
cules la suma de Y .2001000¿00 (Quinientes Mil Seles Ore)evro.boercornroocsnn..9 sn. cae... ..o
corssrorosororooo. » Por cencepte de cancelación de mi bel

Erick Ga-
e.0.00000.sa per mí pelea centra el bexeader prefesienal ,

ChilelJlarde ii rc .o.ooo, en el Festival a realizarse el día
Sábade 30 en la Ciudad de Trujílle.

— ERECIBI CONFORME

Felipe Guzmán

Lima, 21 de Junie de 1984,

cit



“BARTR A?” os
PROMOTORA DE ESPECTACULOS as A

Pasxo ox ta Rerusmica No, 771 — Lima
Tamer. 237533

RECIBO
He recibide de la Empresa "BARTRA", Premetera de Espectá-
cules la suma de Y .2007000;99, (QuinientesMilSeles Ore)

cocssosorosoro.o. » Per cencepte de cancelación de mi bel
sa per mí pelea centra el bexeader prefesienal IvánMa-

tamba, -  Ecuad.,,, en el Festival a realizarse el día
Sábade 30 en la Ciudad de Trujille.

RECIBI CONFORME

Carles Lavalle
Lima, 21 de Junie de 1984,



sis os o?“BARTR A?” s.e7€PROMOTORA DE ESPECTACULOS
Pasxo ox ta Rerusuica No, 771 — Lima

Tuner. 237533—

RECIBO
He recibide de la Empresa "BARTRA", Premetera de Espectá-
cules la suma de Y .//990,000/99, (Un MilléndeSeles Ore)

, Per cencepte de cancelación de mi bel
sa per mí pelea centra el bexeader prefesienal o,rior... .....o
c.o.—RISL%. .....ooooo, en el Festival a realizarse el día
Sábade 30 en la Ciudad de Trujílle. ap)e y|adczat CONFORME

Segunde Ugrcía
Lima, 21 de Junie de 1984,



“BARTRA” .L-
PROMOTORA DE ESPECTACULOS EAS

Pasxo ox ta Rerusuica No, 771 — Lima 7Tuner. 237533—

RECIBO
He recibide de la Empresa "BARTRA", Premetera de Espectá-
cules la suma de Y . 200,000, 00 (Quinientes Mil Seles Ore)A é60000000000000000000000000000000.

deccocrcrsrom... » Por cencepte de cancelación de mi bel
sa per mí pelea centra el bexeader prefesienal .. Felipe

ccoo Guzmán ......, en el Festival a realizarse el día

>) %
| HA /

LRRECXAT CONFORME

Erick Gallarde

Sábade 30 en la Ciudad de Trujille.

Lima, 21 de Junie de 1984,



. ¿IEas reno 2Ue ASADAS POCAS7
; Federación Peruana de Box No. A ' |

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL ,

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte JorgeBartra SeuzaIa 20 60 sales
: >

con Licencia NO ooocis a nombre de. .. PROMOTORA "BARTRA”....
que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra ......:IVAN MATAMBA - da

com Licencia NOiii: a nombre y en representación de má.mimse
.. Con Licencia NP clic... dices: que para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos célebrado el presente Contrato de Boxeo en los siguien-

tes términos:

lro.- EL BOXEADOR se obliga a: participar en-un -programa- de- BOXEO. PROFESIONAL. organizado por el PROMO-

TORpara el día ..BQ........ de ..... Junio... de ..1984... a las 7,00..Po .. horas, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro . Preliminaroo . pactado a Diez rounds,

se frente al contendor ...........: Carles Lavalleoo en la ciudad de ......:Trujillo Ea 207

da ; queda también convenido que esta disputa será por el ...:*A2do.—, EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por conce de pago por sus servicios profesionales,4 7 > 7 PU) di ,ó A

3 sy ;
¿ a abs dro no OIMly Load eL Dat ¡po >

ln suma de3: CUATROCIENTOS. MIL. Y .00/100.=2%=". SOLES ORO,,osu equivalente; en DOLARES

(WO Mi rar serEimitades red ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en ésa: Moneda,ArLE. se obliga a reconocer aAEidncante el.o % de su BOLSA enfadoVue en la

tochoTiasodme19Dpesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO, no haya cumplido

con el_peso estipulado. de la. Categoría . .MELTER..JR+.........--- LO ns E ae kilogramos (:  Kibras) Ñ

como máximo, Así mísmo..se compromte EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber teXmivado su compro-
miso y LA COMISION: haya autorieado"su pago. SS Vo Al API E gi EPA OA S

€ e Ss
:

3 : NWDÍOL TEL BOXEADOR declara que: Averiguará por AMEROHAio día y hora
en que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no izar combates o exhibiciones sinla
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; dpresen-
tarse 'a las. peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado. . EAN á

,

de EL BOXEADOR: mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejopes condiciones

de salud y aduce que no padece «de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su pre=-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISION, por escrito, de cual»

quier enfermedad o accidente sufrido después de acuecer este hecho, Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido

debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste: estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el 20.0...
e Lor %) dela cantidad señalada en el CONTRATO como, pago por sus servicios.

Ti Bto,— Por suparte EL PROMOTOR declara que no so respomsabiliza "por Acoldibres que Le pcurral aEL BOXEADOR

a terceros deñtro o fuera ¿del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR

declara que el compromiso para el que se le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante “este documento a

no- responsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que' patrocina sui: presentación) si resultara con lesiones que puedan .com-

prometér en fórma directa o indirecta su'salud física o méntal. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que 2

EL BOXEADOR usará: un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo de la. pelea que será de su propia selección su- E y

jéto a la Aprobación de, LA HONORABLE-COMISION DE BOXEO. con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este
encuentro no podrá. terminar por “GOLPE BAJO” debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia. responsabilis

dad usará el ya invocado PROTECTOR gue le Pope la protección suficiente cóntra: golpes prohibidos. y

7
U Mur My y 4% . .

Sto, EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto asu RIVAL como a EL PROMOTOR Sh caso de que por negli-
gencia probada no, pueda “cumplir con lo aquí pactado, Así mismo _AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y

cada una delas disposiciones) que Integran' el? VICENTE'RECLAMENTO de Boxeo' Profesional de El Perú. a

mo.— Tanto EL BOXEADOR'tomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendiD Validez Legal, cuando haya

sido aprobado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU. *

HOLA 044 ROT Y ¿Oti d:
kx HUA AN 4

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990

GILSA 500 =» 4 - 84



CLAUSULAS ADICIONALES

-—EPORRADOR PAGARA SUS DEUESTOS1 LEY.
eEN ron = añ IT A0asraroA
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a 2 CERES ANS HAL a 0 oia Suar- > , >, 1509

La 9073409 092; e Constanéja »o
> Hiecaad haste CONTRATTO de ind meY:e vallamo o endo el “original” “para *EL PROMO-

TOR, tiña cópiapara elPI una Copia.0 la COMISION*y e otra copiá para LA FEDERACION DE CRDEL+ PERU,:a dos: Loser 1 Post MOE Co
>

> beiiipiid TC
tr rokiinial

NOMBRE Y Li E. >
907 co =>

; a Ao Tébar GRA A boamado abad atrae, :

hoz Po
E

*- PARA * USO' DE--LA COMISION ab Iyoñ 5 oh
$ 194 PIEL ESTI 15 9 OL OOA
Sung, ala consideración de la Comisión Nacional de. ¡Boxeo Profesional del Perú aprobado. por ésta, en la qe7.e019 Sp.

SÓ Ta

AIS ¿do 400!pr
a Y

ÁTAO 1 £ dre, 1 TASA

“REFRENDADO POR BA FEDERACION ¡PERUANA -DE: BOXEO

SEQUETARIO, tó) y que ACTOS 1 «PRESIDENTE
24 sur >

EL DEPORTE POR
UNA NISEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



Co SI Oradl LOTA. de e TAE Le : ora norcaranz QUE ASADAS HOGAMXOS Já
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Federación Peruana de Box No. LUSdy 0
nó COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE. BOXEO

Jorge Bartra Seuza
Los que-suscribimos, por una parte ..........

__

con Licencia N?......... piciorcadPe . a nombre de Prenetera y
ES

que, para_los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra . é0 0 E DE

al LLE
Ez A

dd

Licencia NORA, a nombre y en representación de .CARLOS..LA-
JA A dci com Licencia NO uc. io.00099 ,... que para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los siguien-

tes términos:
e

o

» '

Iro.— EL BOXEADOR se obliga a participar en-un programa-de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-

TOR paa dd deJuniede 1984... ts 7,00. PMo...: horas, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR actuará en- el encuentro Preliminar ..... pactado a -..Dfeez rounds,
frente alcontendor Iván Matamba- Ecuader..... en:la ciudad de ......Irujille US

vano zo queda también convenido que esta disputa será por elreem poderdeRepública de -..... _PerÚ
... 2do.-, EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales,

INVATAL E

"TO Y" 100. - € a AAA? j '

la suma de ..MPAÑAD ¡TOS MILY00, CAYOTITco»: SOLES ORQ;,0, su equivalente en. DOLARES

10AMIE2 ) si el BOXEADOR Juera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en esu' Moneda.

Le se obliga a reconocer a mbsrasilncante el... % de su BOLSOÉMESY de que en la

(ser houoidiaedoú el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido

con el peso estipulado, dela Categoría”. WNELTER..JRe ea 1 Kilogramos ( dE . libras)

AS E > . s
y

como Lpdi se compromte- EL, BOXEADOR a solicitar sus Honorarios | después de haber terminado su compro-=
Eo BATE ..

¡ÓN haya autorizado, su. pago.miso y LA. e: seY ts , z

Jro— ARUOR AMPANE'AOAD!POXEADOR dectara que: ACTO OUR er Aidedoen que deba someterse a las revisiones m: dicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a mansAr exhibiciones sin: la 7

autorización escrita de EL PROMOTOR; la cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; “a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en-los locales designados para los cómbates, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

7

4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones

de salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su pre-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado, De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISION, por escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido

debidos a mála fe o negligencia de EL BOXEADORéste.estarácobligado a indemnizar -a EL PROMOTOR con el oo.ia ....%) de la cantidad señalada -en el CONTRATO como pago-por sus servicios.

Fa z
x Deaf” A oir. de eb Melerós y ¿le dids Stos= Por su parto EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR.

a terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su, entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR
declara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a

no responsabilizar. al PROMOTOR o a LÁ/“EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puédan com-

prometer en forina directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que
EL. BOXEADOR usará 'un protector, Genital (CONCHA) dentro del desarrollo. de la pelea que será de su propia selección su-

joto. a Ja Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este
cuentro no podrá terminar por “GOLPE, BAJO” debido a que EL BOXEADOR en 'su opinión y bajo su propia responsabili.

dad usará el ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.
ra oi ml joo age PR

Gto.— EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto asu RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-

gencia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y

cada una de las disposiciones que Wintégtan” éll VIGENTE REGLAMENTO de'Boíeo Profesional de El Perú.

“moi Tanto EL BOXEADOR tomo EL PROMOTOR aceptan que este “contrato soló téntlrá válidez Legal, cuando haya -

sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.
Gor

n - 1H £ "1 > 5,7 ñMILAEFCECASO 4 AIN. > e
ESTADIO “NACIONAL '- TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990

GILSA 500 -=4- 84
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Federación Peruana de Box No. 6 b esfT:viu
COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL .

CONTRATO“DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ...........Jer > Bartra Seuz
És

con Licencia N? .............¿nis a nombre de .............
OMOTORA'

qu-para los efectos de' este CONTRATO se- denominará El,
L,

PROMOTOR, y por-la otra .MARGARITA PONCE DE
MIER. con Licencia N9-. e a nombre y en representación de

md co GUZMANct ococdacicacocincadacios COM Licencia" NO... Le que para los efectos de este
“CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, “hacemos constar qe,peeerto el presente Contrato e Boxeo en los siguien-

tes términos: *

Iro.— EL BOX ADOR”se obli en un ETASe OOpo organizado por- el PROMO-
TOR

para
el dí sz” o e. ) Pelo ,,para el día . oras, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR actuará en-el encuentro . Semifende... 4 Ai ide a Diez 3 rounds,
frente al contendor . _ERICK GALLARDO -Chile entuciudadde  Trujille : -

PS p PEDIMOS ARCASOJOLEO eat...
. en poder de .. MEEIE

OY ro PROMOTOR se obliga a reconocera EL BOXEADOR, por. ¿£oncepto de pago. por. sus servicios Protosttalós!
e) € DAI; uray01100 mmmemmmr....:::SOLES ORO, ou equivalente, en. DOLARES

rotantoeven Lese obliga a reconocer a suOdifMéTnte el vu To de su BOLSAÍMLSNde que en la

«Jorbaoténedoo el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO, mo haya cumplido
_con el peso estipulado de la Categoría .....

Med -.. Kilogramos (... 5 libras)

'haya. autorizado, su pago. y q TOli
peo qEL BOXEADOR declara que: o pio: e jkies día y hora

en que deba sibnies médicas, pesajes o pruebas de súficl É 3 sin la
autorización escrita de EL PRO ¡OR;¡ aCollimplir los compromisos de Publicidad

que 7 PROMOTOR le cad presen-
tarse a las peleas. debidamente eiáchdo; a- encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip

“ación a la fijada para el encuentro aquí pactado,

4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejorés condiciones
de salud y aduce que no padece de, enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente ¿que, ¡pudiera entorpecer su pre-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISIÓN, por escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se: comprobase-que el accidente o enfermedad han sido
debidos 4 mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste!estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR €on el -

ANI %) de la A señalada en el CONTRATO como pago: por sus servicios.

GENE

polaPor sasu parte EL PROMOTOR dle que no seeDE po, que leocurran a ÉL BOXEADOR
a eisó o fuera del RING, antes, durañite o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR
declara que el compromiso para el que se le contrató; es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento: a
no respgasabilizar..al PROMOTOR o a LÁ'/ EMPRESA (que patfocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan com-
prometer en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara qué
Eu BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección su-
joto a/a Aprobación,“de LA HONORABLE COMISION DE *BOXEO con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este
encudatro no. podrás“termitiar por. “GOLPE: BAJO” debido a que EL BOXEADOR en su opinión: y bajo su propia responsabili.
dad qe el ya.invocado ¡PROTECTOR np le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

aldrteso

ene ga

0 EL BOXEADOR Ca que indemnizará tanto asu RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negli-
gencia próbada no” pueda cumplir con lo aquí pactado, Así mismo AMBAS .PANTES aceptan y ofrecén cumplir con todas y
cada una-de las iopasicionel que integtan! él VIGENTE REGUAMENTO “de 'Boxeb' Profesionál de El Perú,

7mo,= Tanto EL BOXEADOW ¿omo EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo 14ndrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado po, LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE EL epaIA. .A SGU OLA AVEO ITA TO AVI Y ONO

ESTADIO NACIONAL -. TRIBUNA NORTE - TELF. 31. 4990 *

GUSA 500 - 4-84

dono méxithos Asído EL. BOXEADOR a solciar uy Hinequos- día de Jabra epro?

LoS ) si el BOXEADOR Juera Extranjero y el arreglo se hubiere pactado en ésa'Moriedá.
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Federación Peruana de me. No. "08 $3a
COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

: SY)
CONTRATO DE- BOXEO : dz

qe para los bfectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra.
É is bo LIN o “con LicenciaNOoismi misme.

y e csscison 00m Licencia N? .......... 3, . que para los efectos de este
CONTRATO sepi EL

EÓXEADOR. | hacemos constar sue hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los siguien-
tes términos:

Iro,— EL BOXEADORa a participar-en un programa-de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-

¿TOR para el día 30... de... .Junise.............. de 1984... alas 7.00. PIs.. horas; queda convenido

ssi mimo “que EL BOXEADOR actuará en el encuentró Somfeito”">—------ Pactado a .Diez. rounds,
ON frente al coniendor 7...Felipe Cuznánas TIEq, ade dal de TrujilleAA 5 queda. también convenido que eta dipuia será por el TT,Ls cue Opode de aimoAN se obliga .a: Teconocet a EL BOXEADOR1por ¡Soncepto de pago por sus servicios profesionales,

laguna de: Quindentes. Mily .00/100,==="====.. SOLES ORO,_o, pu equivalente en, DOLARESAa nracto loco ) si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiere pactadó en és: Monica.ceconadamadt. Al:y obliga a reconocer a sutllaiafiante el A ee su noLsaetrdoW. que en la
gotastrino el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISIÓN br BOXEO, no haya cumplido
con el peso esipulado” de la Categgría ... MEDIANO. IANIOMAbado có copa ito «kilogramos bo + libras)

¿como máximo? po Se compromte EL BOXEADOR aq”. sus Honorarios despod? dehaber.e su compro-
miso y EAN EEA pago. =aASie ;

en que de las
ii pesajes o pruebas de suficiencia; a iciones sin la

autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señaleg'á: presen-
tarse ar las peleas debidamente entrenado; a eicontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticip
ación a la fijada para el encuentro aquí pactado.

$ 4to.— EL. BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones
de salud y “aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de agcidente que pudiera entorpecer su pre-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISION, por escrito, de cual.
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido
debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR éste. estará ¡obligado a indemnizar a EL PROMOTOR «con el... 2...

0 ES cantidad señalada en el CONTRATO como Pe por sus servicios.
rule ¿ ¡400 )ón 1a Por, sue EL PROMOTOR declara «A no. delodaaabanása Re que Je ocurran EE BOXEADOR

a terceros dentro. o fuera ¡del RING, antes, durante o despuésde su ¡entrenamiento o- combates; así mismo EL BOXEADOR -
Mo que el cómpromiso “para el que: se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a-
20 responsabilizar al PROMOTOR o a LA' EMPRESA («ue: pattócina su presentación) si resultara con lesiones que puedan com-

en forma direóta o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma -Clúusula EL PROMOTOR declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo de la pelea que será de su* propia selección su-
jetoula Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO con el fín de-no poder reclamar “FOUL”, ya que. este
encuentro 10 podrá terminar por “GOBPE BAJO” debido a que EL.,BOXEADOR en su: opinión y bajo su Propia popa:cád usará el ya invocado.

:
PROTECTOR|0 le proporcionará la protección suficiente contra qpa prohibidos,+ MD initooLIEE BOXEADOR declara que: indémmizará tanto asu BIVAL como.a EL PROMOTOR eñ caso de que por negli-

gencia probada “no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todás y

cada una de las disposiciones? qde integran' él VIGENTE' REGLAMENTO de Boxeo Profesional ide El Perú.
e

-Tm0— Tanto EL. BOXEADORítomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo Aditléi) validez Legal, cuando haya
sido aprobado por, LA HONORABLE ES DE BOXEO PROFESIONAL DE EL- PERU. ;

FAMDICUALT-
Y SOS 1 LOYOLA VAI. IDE IAS y ON HOT A

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990

GUSA 500 =4<84 ty
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Por 'constendld se fismadá dle CONTRATO «en as 0> un mismo tenor, siendo el ANApara LEE PROMO-
TOR, uña cópia para él A:na idpara la COMISIÓN y la. otra: es para LA: ODEMACION DE BOXEO

'DÉL: PERU y:a dos ' : lo

.Veinte/4 o
ñ

do! e ON
7 ara

TESACOS, ñ

pa da j * 1

4 72 , PARA USO En LA COMISION' -

*

Somptido a la consideración de la Comisión rejas!dieBoxeo Proteo! del Perú,1
probado por:

«

ésta, en la Sesión

LD a dd: .

4 pa PO $ En

REFRENDADO POR LA FEDERAC

SECRETARIO y pi a £ PRESIDENTEPO € ie '
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ee frente al contendor

3
Y

“sentación y: desempeño“en

e
debidos a-mala fe o negligencia de EL BOXEADOR; éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el ...............

* encuentro no podrá terminar por

COMISION . NACIONAL DE BOX PROFESIONAL. ES E
CONTRATO. DE. BOXEO

_
JORGE BARTRA SOUZA

Los que suscribimos, por una parto. ..

con Licencia NO aa: diras ad a

¿que para
10% efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por: la otra ...! e ,

PONCE

MIER AA A con Licencia N?............ES a nombre y en.representación de. FERNANDO
|

E

.. con Licencia NP .....<aiciooo-.-s0 0 ..... que para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, puedconístar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en- los siguien-

tes términos:

Iro.— EL BOXEADOR se obliga a participar-en- un programade-BOXEO PROFESIONAL organizado por. el PROMO-

TOR para.el día... 39a dearJunieWitt, 06de 1984 Ae a las 7.0. Ps “horas, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR actuará en él encuentro andains : Eramos" aDiez. rounds,
.. en le ciudad de ¿UYílle

República. de- ...

" paSegundo
y en podorde Ee0ee

SinSNEL PROMOTOR se sd a ¿reconocer a BOXEADOR, por. coñorpto de pogo por. sus servicios profesionales, |

Linaor der 0OA a SOLES ORO, : osu equivalente en, DOLARES

(US$. A! BOXEADOR puigcali y el arreglo se hubiere pactado en esa! Moneda,

 aesartael. orAse Hen a reconocer a sucofÑO

el oa % de su BOLSA. atrial que en la 4

Jezdheyodiaesipo el pesaje “oficial y éfectuado por “LA HONORABLE COMISIÓN DE- BOXEO, no haya cumplido
E

con el peso estipulado de la Categoría .. WelterEsE con .. kilogramos ES Le 4 libras)

como máximo. Así mismo se compromte EL BOXEADOR a aysus fivacitcios des de haberea Ao
mba y LACOMINON Paya quiscedoa qee

Si q3ro.— Mi te AURA8 ADOR declara

en que deba SS: RN o pruebas €
ciencia; realizar com! o.

autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad ¡que EL PROMOTOR le

tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales OS pára los gombates, comSehora de bd
¿Mo a la fijada para el encuentro aquí pactado.

> dnd”
Y des -

v4to.— EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta jalase presenta en sus méjoxres condiciónes

de, salud y aduce que no padece de; enfermedad alguna ni ha súfrido ningún tipo de accidente «que, pudiera entorpecer su. pre-
la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISION, por escrito, de cual.

quier enfermedad o accidente sufrido después de acagcer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido

Ese in a 2%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago. por sus servicios. .*A ámaPor su Parte ELboi'declara 0 no- seOMcSNa que 16.ocurrana“EL BOXEADOR

a tórccros «leñitro o futra ¡del RING, antes, durante o después de su. entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR

declara que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a

no responssabilizarsal PROMOTOR o0.a LAFEMPRESA (que»patfocina swpresentación) si resultara con lesiones. que puedan com-

prometer en forma directa o indirecta, su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que

EL BOXEADOR usará un protector. Genital (CONCHA) dentro del-desarrollo de la pelea que será de su propia selección su-

jeto a. lá,“Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO con el fin de no poder reclamar “FOUL”, ya que este
“GOLPE BAJO” debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia Ao“dad,e el ya jyocadoO a. le proporcionará la proteccióna contra golpes Pebi

o vez EL BOXEADOR Hr que AA tanto asu RIVAL -comó a EL PROMOTOR En aso de que por negli- 98
genciaprobada 'no pueda cumplir con lo aquí pactado, Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir com todas y

>

cada una de las disposiciones.gút- intégian* él VIGENTE REGLAMENTO dé'Boxeo' Profesionalíde El Perú.

“mo; Tanto ÉL BOXEADOR tomo EL PROMOTOR aceptan que este contrato Solo tendrá validez Legal, cuando haya

pido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL APRO
pas, EL AUO RA POLO Me FENIE ROT dl 3 E ICAOIRASIA

+ ESTADIO NACIONAL -. TRIBUNA NORTE - TELF. 31 4990

GILSA 500 - 4-84
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ye 4 5 >

Federación Peruana
A

de Box No. Ede y q, 1 ;

pa - COMISION: NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

- E ,
CONTRATO DE BOXEO

£ y "Los que súsoribimos, por una parte
o s con Licencia N? ARA . a nombre de ... A

que pará losefectos de este
:

CONTRATO. se denominará EL PROMOTOR, y por la otraOA

con Licenciá NOat0 Ta mombre y en representación de .

con Licencia NO omo.E _que para los efectos de,este.

CONTRATO
se
se Mamará EL BOXEADOR,

E

llanasconstar que dimos necia el presente Contrato de Boxeo en los oatesiio: + %

do EL BOXEADOR se obliga aparticipar enPlBOXEO-cn NAL
AL

ornizado por el PROMO-

TOR para el día. 30. Da dsJunie GIIA do - ELa horas, queda convenido

así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro ..
ESTELAR Ds aAS DIEZ rounds,

frente al contendor ce den FERNANDO "ROS PRO. ..... en la ciudad de .
TRI E; queda también convenido que esta disputa será por el

S AAod 2d0.—, EL PROMOTOR se ¿obliga 2 reconocera EL BOXEADOR, por. concepto de pago pS sus servicios ofesiocales
,

República de ......PERU-->-

da suma de: ¿UN“MILLONY -00/100, “SOLES.ORO..5. : SOLES ORO, o su equivalente. en. DOLARES

ia?

(US $ .. unta.) si sel BOXEADOR fuera Edruajro y el arreglo se hubiere pactado
4

en eta Moredá,
ROMEREONOM. LI se obliga a reconocer a MEMEAnteel.

coño MooÁN. mismo. Se” COmproN

miso(y LA NpoMIgION, haya ;eoeEOSen que3 someterse a las revisipnes mi , pesajes o Pruebas sín. la

autorización escrita de EL PROMOTOR; a, cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR deci  presen-
tarse-a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en'los locales designados para .los combates, con una horaqe anticip=-
ación a la fijada para el encuentro-aquí pactado.

:
EL “BOXEADOR a solicitar sus Honorarios Ede habér” Sesrafjedo suE.

4

4to.—- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que pára esta pelea se presenta en sus mejores condiciones
de salud y aduce que no padece «de; enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidente que pudiera entorpecer su- pre-
sentación y desempeño en la fecha aquí estipulado, De igual manera EL BOXEADOR y a la COMISIÓN, por escrito, de cuál
quier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han sido

debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a ¡indemnizar a EL PROMOTOR con el .

“leiiiaito 7) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

Pon Por.“su parte El "PROMOTOR" AS que no 2Prpor dins que a"ocurran a EL BOXEADOR

PrPoe dentro a, Lyera del RING, antes, durafite o=después de su. entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR

declara que el com iso para el que se le contrató, es bajo-su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a.
no responsabilizar al PROMOTOR o a LÁ/EMPRESA (que: patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan «com»

prometer en forma directa”o indirectasu salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR -declara que
EL BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo de la pelea que será. de su propia selección: su-

jeto,a la Aprobación de 'LA HONORABLE COMISION DE BOXEO con el fin de no, poder reclamar “FOUL”, ya que este

exéuentro no podrá: terminarpor “GOLPE -BAJO” debido_a que EL BOXEADOR. en su opinión y bajo su propia responsabili.
dad, pe el ya invocado PROTECTORquele opio la protección suficiente contra golpes prohibidos,

ipA vabiós Y

$ o EL BOXEADOR declará que indemnizará tanto asu RIVAL como:a EL PROMOTOR en caso de que por o.
gencia. probada no ¡pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan, y: ofrecen cumplir con todas Y

cada ¿Una?“de las disposiciones'qdé pesa VICENTE: RECLAMENTO de Boxéo rr de El Perú. +

¿Tmo.— Tanto EL-BOXEADOR' tomo EL PROMOTOR 'acéptan que este contrato Sold tendrá: válidez Legal, cuando pe
sido aprobado, or LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

11 3 ! WEYIA ASA VU AO AV IES AA GOA: TIA OGZ

4 >

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990

GISA 500=4=84 en
se só

% de su BOLSABTMEINV-
q

que en la.
— CJORAUITPAREDO: el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya opio má

+

con elLaestipulado de la Categoría Ga WELTERRD DO oAAA: Kilogramos es « libras)
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En

-qr

CLAUSULAS ADICIONALES

EL BOXEADOR PAGARA SUS IMPUESTOS DELEY,_._._......__._ "oA Ax

Rd "ARA BD 600135 CADA ba” E nn
b

ARS, PETO:AAH 4
sE ik AMÓ , 2? E

La z

Por constancia se firmará este CONTRATO en “cuatro EaEn un mismo tenor, siendo el dgioalypara EL PROMO-
YOR, una copia para el BOXEADOR, una”zos parale COMISION- Y Lt otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO
DEL-¿PERU,.a dos.

y ui 3 ' é da 3

14 ¿0d

NOMBRE yLE 00 :

NOMBREy ElE.

ño PARA USO DE LA COMISION

REFRENDADO. POR LA/ FEDERACION PERUANA] DE BOXEO

SECRETARIO » LO? PRESIDENTE

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, ya JUVENTUD SIN NICIOS Y POR UN PERU MEJOR



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

*Yrámite Documentario

POLIO No__9.4
LARATua.

Jefe del I,P,D.
Pregentes-

Sedo 3

"BARTRA", debidamente registrado come Empresario de Espectá-
cules Extranjeros, viene per la presente a selicitar a su dig-
ne Despache, la auterización cerrespendiente para centratar -
les servicios de les bexeadores extranjeres Iván Matamba, e
teriane; Erick Gallarde, chilene y Juan Segundo García, arg

nes Carles Lavalle, Felipe Guzmán y Fernando "Recce" Castre,
en el Festival de Bexee Prefesienal Internacienal que ergani-

senteenelCeligeo "Gran

Chimú2delaCiudaddeTrujille.

za la Empresa que represente, para el día Sábado 30 del pre-

POR TANTO,

Bi TS j

Lima, 20deJuniode1984, / 3


